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La complej idad del  factor  narcotráf ico  

Por:  Nelson Val le jo -Gómez  

 

« Duros  combates  nos  esperan todavía.   
Pero la  paz  volverá  a esta t ierra asolada 
y  a estos  corazones  torturados por  
esperanzas  y  recuerdos.   No podemos 
s iempre v iv i r  de  muertos  y  v io lenc ia .   La 
fe l ic idad,  la  ternura justa,  tendrán su 
momento.  »  

Albert  Camus 1 

« A un mundo superior  nadie  entra s in  su  
cruz  a  cuestas  »  

Fernando Gonzales 2 

 

( E l  p r e s e n t e  t e x t o  b u s c a  a n a l i z a r  p a s a j e s  d e  u n a  c o n f e r e n c i a  d a d a  e n  e l  I n s t i t u t o  d e  
A l t o s  E s t u d i o s  p a r a  A m é r i c a  L a t i n a  ( I H E A L ) ,  p o r  e l  e n t o n c e s  M i n i s t r o  d e  J u s t i c i a  d e  
C o l o m b i a ,  C a r l o s  E d u a r d o  M e d e l l í n  B e c e r r a ,  e n  P a r i s ,  e l  2 1  d e  m a r z o  d e  1 9 9 7 .   P e r o  e l  
e s p í r i t u  g e n e r a l  y  l a  c o n c l u s i ó n  s o n  u n a  p r o p u e s t a  e s t r a t é g i c a  y  u n  d e s a f í o ,  q u e  l a n z a  
q u i e n  l o  e s c r i b e ,  p a r a  t r a t a r  d e  p e n s a r  u n  f e n ó m e n o  t r a n s n a c i o n a l  c o n  o p e r a d o r e s  
d i a l ó g i c o s  d e l  P e n s a m i e n t o  c o m p l e j o ,  i n s p i r a d o s  e n  l a  o b r a  d e  E d g a r  M o r i n ) .  

 

E l  21  de marzo de 1997,  e l  Min istro  de Just ic ia  del  Gobierno Samper de 
Colombia,  Car los  Eduardo Medel l ín  Becerra,  pronunc ió  en Par ís  una 
conferencia  cuyo t í tu lo  convocator io  marcaba de entrada e l  tono :  Arsenal  
legis lat ivo contra e l  t ráf ico  de drogas .  E l  Min istro  present ó a  la  
comunidad académica f rancesa  las  dos leyes  de la  l lamada «  Agenda 
legis lat iva contra e l  Tráf ico  de Droga y  e l  Cr imen Organizado  » ,  que e l  
Gobierno Samper h izo  a probar  en e l  Congreso de la  Rep úbl ica :  Ley 333 de 
1996 (d ic iembre 19) ,  sobre Ext inc ión  de dominio adquir ido de manera 
i l íc i ta  y  la  Ley 365 de 1997 ( febrero 21)  sobre e l  Combate contra e l  Cr imen 
Organizado .  

La  ley 333 se  presenta  como una respuesta  jur íd ica  a l  grave problema 
económico  que suscita  en  e l  país  la  complej idad del  factor  narcotráf ico .  

                                            
1 La noche de la verdad (Combat, 25 août 1944), in Actuelles, écrits politiques. Ed. Gallimard, Paris, 1950, p.21 

(edición de 1997).  

2 Libro de los viajes o de las presencias. Ed. U.P.B., Medellin, 1995, p.45 
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Dicha ley proporciona a l  Estado los  instrumentos legales  necesar ios  para  
nacional izar  b ienes pr ivados adquir idos i legalmente.   E l  d in ero,  las  t ierras  
y  los  inmuebles  incautados,  cuyo cá lcu lo  g lobal  es  imposib le  por  razones 
de c landest in idad,  ser ían  « afectados a planes  soc iales  y  cult ivo 
alternat ivo para las  regiones  sufr idas  por  dicho fenómeno,  como a la  lucha 
contra e l  mismo »,  d i jo  e l  Min istro.  Con esta  Ley se  supone que la  lucha 
contra  e l  t ráf ico ,  e l  contrabando,  e l  cr imen organizado,  contra  e l  f lu jo  
f inanciero c landest ino que en términos  f isca les  no apoya a l  Estado y  en  
términos  l iberales  gangrena las  redes f inancieras  del  país ,  pues crea una 
competencia  c landest ina y  un contrapeso económico  desleal  es  rechazado 
y  condenado hasta  por  la  más ant igua ét ica  de los  negocios .  Se  supone 
que es  s implemente una lucha contra  e l  desmembramiento económico  de 
la  Nación ,  una lucha contra  lo  que Salomón Kalmanovitz  l lama « la  des-
inst i tuc ional izac ión  del  país  » 3.  Grave consecuencia ,  en  términos  pol í t icos ,  
del  impacto macro -económico  del  factor  narcotráf ico  en Colombia.  

E l  Min istro  acotó que la  nueva Ley t iene por  fundamento moral  e l  
pr incip io  según e l  cual :  «  la  fal ta convierte  todo nulo  » .  La  ley impedir ía  
que se  legal ice ,  por  v ía  de lego  o  testaferro,  lo  i l íc i tamente  adquir ido.  E l  
Min istro  no precis ó,  por  supuesto,  a  part i r  de cuándo se  apl icar ía  d icha 
Ley,  pues  toda legis lac ión  presupone un problema de temporal idad.  
¿Cómo trazar  justamente e l  umbral  entre  e l  pasado perfecto  y  e l  
imperfecto,  que s igue  presente y  determina e l  futuro ? «  La reforma que 
hemos hecho,  di jo  e l  Min istro ,  no t iene carácter  retroact ivo .  La 
Const i tuc ión  lo  prohíbe .   De manera que reformamos para e l  futuro y  no 
corregimos para e l  pasado ,  por  razones  const i tuc ionales .  Por  lo  menos se  
aprobó una ley  que,  por  no se r  penal ,  es  ant i  retroact iva  » .  En  ta l  caso,  
azora la  suspicacia  de que d icha Ley tenga acento de amnist ía .  S in  
embargo,  concedamos a l  Gobierno Samper e l  benef ic io  provisor io  de que 
legis la  en  pos de lo  mejor  para  e l  país ,  en  v ista  de que no parece quedar le  
otro  camino,  después  de haber  cr ista l izado e l  más a l to  grado de 
cuest ionamiento moral  en  que se  ha tenido en Colombia  a  las  
Inst i tuciones E jecut ivas  y  Legis lat ivas.  

La  Ley 365,  aprobada por  e l  Congreso de la  Republ ica  e l  21  de febrero 
de 1997,  cont iene e l  «  arsenal  »  normat ivo para e l  combate jur íd ico  que e l  
Gobierno Samper lanza contra  e l  Cr imen organizado y/o  las  
Organizaciones cr iminales.  Ta l  Ley busca moderar  e l  benef ic io  (en  
términos  de reducción  carcelar ia)  otorgado a  quien se  entrega y  somete a  
la  Just ic ia .  Todo responsable  de  una organización  cr iminal  deberá  ser  
cast igado de manera e jemplar .  

                                            
3 El impacto macro-económico del narcotráfico en Colombia, in La Colombie à l’aube du troisième 

millénaire (Blanquer J.-M. & Gros C. Compiladores). Ed. IHEAL, Paris, 1996, p.311 
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« La Ley ,  d i jo  e l  Min istro  Medel l in ,  pasa por  toda la  cadena y  prevé  para 
e l  capo,  en donde concurren var ios  t ipos  penales ,  hasta sesenta años  de 
pr is ión.  E l  modelo no fue e l  de  la  Ley  ant isecuestros .   No se  t rata de que 
en Colombia,  para e l  narcotráf ico  son sesenta años  y  punto,  s ino que,  en la  
medida en que concurren var ias  conductas  (cult ivo,  producc ión,  t ráf ico ,  
t raqueteo,  blanqueo,  soborno,  corrupc ión,  etc . )  en una misma pers ona,  
esta es  e l  je fe ,  y  deberá pagar en consecuenc ia.  ( . . . )  Uno de los  mat ices  
más di f íc i les  para la  percepc ión,  en e l  país  como en e l  Exter ior ,  que se  
t iene de la  lucha contra e l  narcotráf ico  en Colombia,  ha s ido e l  tema de las  
bajas  sentenc ias  a los  que se  entregan y  someten a la  Jus t ic ia.  Obedece s in  
duda a una Ley  ant igua que permit ió  otorgar  rebajas  importantes  a 
reconocidos  miembro s  de organizac iones  cr iminales .  No estamos en 
desacuerdo total  con una pol í t ica  de somet imiento,  que ofrece  un 
instrumento importante  a la  F iscal ía  y  a la  Invest igac ión  cr iminal ,  y  que 
func iona bien en otros  países .  Pero la  rebaja debe comenzar de una pena 
alta para del i tos  de  núc leo duro,  como narcotráf ico ,  para que después  de 
la  rebaja debida al  somet imiento voluntar io,  pena y  just ic ia  sean 
proporc ionales  con e l  daño causado ».  

E l  Min istro  indic ó  que e l  proceso de voto de estas  dos leyes  había  
involucrado la  mayor ía  de la  sociedad c iv i l  y  que,  en  def in i t iva,  e l  mensaje  
era  c laro:  « e l  f raude no hace derecho;  la  propiedad pr ivada adquir ida 
i legalmente no la  protege e l  Estado,  la  incauta;  ser  capo o jefe  de  
organizac ión  cr iminal  conl levara una sanc ión justa y  consecuente  ».  E l  
Min istro  considera  que d ichas leyes  representan también  un progreso 
jur íd ico ,  socia l  y  pol í t ico ,  pues invitan  a  todos los  co lombianos «  a  la  
responsabi l idad republ icana  y  a  la  vigi lancia  c iudadana  f rente  a capitales  
de  or igen dudoso;  capitales  que crean una competenc ia des leal  y  
desequi l ibran  la  economía  legal  de l  país  ».  

Cert i f icación /extradic ión /descert i f icación :  la  corresponsabi l idad  

El  Ministro  af i rmo que e l  montaje  jur íd ico  de d ichas leyes  benef ic i ó  del  
apoyo técnico ,  mas no d i jo  s i  pol í t ico  (pres iones del  Gobierno Cl inton ),  de 
la  Organización  de las  Naciones Unidas  ( ONU).  Con eso y  todo,  no 
s i rv ieron para probar  a l  Gobierno estadunidense  que la  Colombia  
e jecut iva  y  jud ic ia l  hace deberás  un t rabajo  ser io  en busca de una 
« cur i ta  »  nacional  y  provis ional  a l  factor  narcotráf ico ;  no s i rv ieron 
porque USA espera de Colombia  una reforma const i tucional  q ue redef ina 
la  f igura  de la  extradic ión ;  no s i rv ieron,  pues,  para  ganar  e l  «  cert i f icado 
de buena conducta  »,  en  e l  juego de infant i l i zación  geopol í t ica  que USA le  
hace a l  Mundo ;  no s i rv ieron porque las  «  cur i tas  jur íd ico-nacionales  »  son 
pal iat ivos  y  no  decis iones pol í t icas  de corresponsabi l idad t ransnacional ,  
con perspect iva  p lanetar ia  de Pensamiento complejo  y  humanismo nuevo,  
capaces de pensar  la  droga como un factor  complejo,  en  donde están  en 
red interact iva  y  retroact iva  fenómenos  soc io-económicos  ( la  miser ia ,  e l  
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desempleo,  la  ausencia  de canales  a l ternat ivos  para  acceder  a l  consumo 
de b ienes mater ia les  por  v ías  justas,  legales ,  comunitar ias  y  
sat is factor ias ) ,  fenómenos  bioét icos  ( la  auto-dependencia  patológica  a  
paraísos  art i f ic ia les  que crean espej ismos de b ienestar  pasajero,  cuando 
e l  ind iv iduo no encuentra  en la  Sociedad,  n i  en  la  Cultura,  n i  en  la  
Civ i l i zación,  n i  en  su  propio  corazón  la  voluntad y  la  inte l igencia  para  
enfrentar  la  incert idumbre y  la  angust ia ,  en  pos de a legr ía  justa,  de 
ternura,  de generosi dad y,  de repente,  de fe l ic idad ),  fenómenos  pol í t icos  
(amalgama entre  moral idad y  pol í t ica )  heredados de una concepción  
paternal ista ,  providencia l ista  y  absolut ista  del  papel  del  Estado en la  
Sociedad,  denunciados por  Maquiavelo  desde e l  s ig lo  XV.  Estos  y  otros  
fenómenos  complejos  emergen cuando se  mira  e l  factor  narcotráf ico  como 
el  s íntoma  de  un «  malestar  en  la  cu ltura » (Freud,  1930),  como una cr is is  
internacional  del  s istema socio -económico-pol í t ico  en curso ,  como la  
cr is is  paradigmát ica  de una manera de pensar  que compart imenta y  
est igmat iza  los  problemas,  en  vez  de re lacionar los  en  un bucle  interact ivo  
y  complejo  de local idad/global idad/corresponsabi l idad.  

Hay que preguntar  ab iertamente :  ¿qué interés  t iene USA a l  
«  descert i f icar  »  a  otro  país?  ¿Qué s ign i f icado puede tener  la  concepción  
de la  economía  como «  cont inuación  de la  guerra  por  otros  medios  »? 
¿Cómo es  posib le  que USA s iga  empecinada en un juego pol í t ico  en e l  cual  
no juega carta  b lanca,  s ino que er ige  reglas  locales,  paternal istas ,  
autor i tar ias  y  proteccionistas  ( Ley Helms-Burton,  por  e jemplo , )  en  
imperat ivos  internacionales.  USA no solamente decide quien juega y  quien 
no juega,  s ino que se  reserva de entrada e l  papel  de árb it ro ;  es  decir ,  
decide con toda potestad  de la  arb it rar ie dad;  establece,  según sus  
intereses,  e l  parámetro  absoluto de la  regla .  

Para abordar  e l  tema de la  corresponsabi l idad  con los  narcót icos  
(cu lt ivo,  producción  química ,  c i rcu lación  y  consumo,  economía  i legal  y  
especulación  f inanciera  que faci l i ta  e l  «  b lanqueo ») ,  la  pregunta pol í t ica  
esencia l  en  juego  es:  ¿el  que arregla la  regla quién lo  arregla?  Cuando se  
cuest iona a l  Gobierno estadunidense  sobre la  in iquidad de su  «  pol í t ica  de 
cert i f icación  »,  responde que se  t rata  de una «  ley interna  » (aumento de 
aranceles  para  todo producto importado del  país  descert i f icado );  que 
d icha ley nada -t iene-que-ver  con «  pol í t ica  internacional  »,  puesto que es  
e l  s imple  resultado técnico ,  en  términos  económicos ,  de una «  pol í t ica  
inter ior  de impuestos  ».  Pero lo -que-hay-que-ver  es  que aquí  funciona,  
con tota l  impunidad,  la  mala  fe  de un paradigma mental  s impl i f icador,  
reduccionista ,  d isyuntor  y  excluyente.  En  suma,  se  mant iene en v i lo  la  
f igura  del  maniqueísmo ,  propio  a l  modo de pensar  de «  guerra  f r ía  »,  de 
est igmat ismos,  y  cuya f inal idad pol í t ica  es  mera voluntad de poder  
homogeneizador  y  unid imensional .  
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Con ta l  f in  se  reduce entonces la  complej idad del  factor  narcotráf ico  a  
un s imple  raciocin io  jur íd ico ,  mi l i tar  y  repres ivo ;  o  se  le  evoca en 
términos  catastróf icos ,  atr incherándol o  en la  cuest ión  medical  y/o  
económica ;  en  términos  patét icos ,  reduciéndolo  a  los  drogadictos  
infant i les;  en  términos  morales,  er ig iendo a l  Estado en d ictador  de las  
buenas o  malas  «  puls iones de muerte  » del  Ind iv iduo;  en  términos  
geopol í t icos ,  just i f icando con e l la  las  inf i l t raciones,  las  manipulaciones y  
los  abusos de poder,  efectuados en países  soberanos,  pero somet idos por  
agentes  de agencias  extranjeras 4.  

A  la  inevitable  pregunta por  e l  proyecto pol í t ico  de vanguardia ,  que 
necesita  con urgenci a  la  complej idad del  narcotráf ico ,  y  con e l  f in  de 
aprender  a  pensar  un contexto socia l  responsable,  una Democracia  
cognit iva  e  i lustrada,  en  donde la  Sociedad conviva  l ibremente y  maneje  
con c iencia  y  consciencia  sus  drogas,  sus  mitos ,  y  no repr ima,  n i  evi te ,  n i  
oculte  la  d imensión  de la  demencia  humana,  e l  Min istro  de Just ic ia  acotó:  
« Ins isto en que hay que profundizar,  proponer,  impulsar  e l  tema de la  
corresponsabi l idad ;  hay  que recuperar  e l  d iscurso teór ico,  pol í t ico ,  que es  
e l  tema del  reconocimiento de cada responsabi l idad.  S in enfrascarnos  en la  
quere l la  de  quién es  pr imero,  s i  e l  huevo o la  gal l ina,  es  c ierto que existe  
una re lac ión directa y  permanente entre  consumo y  producc ión.  La act i tud 
radical  de  USA en señalar  que e l  fondo del  problema está en la  producc ión  
no ha serv ido a resolver lo  ( . . . ) .  S i  hablamos de pr inc ipios  de  pol í t ica  de 
vanguardia,  yo desafortunadamente tengo que dec ir  que ya están 
consagrados en la  Convenc ión  de Viena de  1988,  a  la  cual  Colombia 
suscr ibió  en 1993.  Lo que pasa es  que en  los  úl t imos  años  se  ha venido 
perdiendo la  v is ión  de la  corresponsabi l idad,  para asumir  entonces  e l  tema 
uni lateral  de  un país  hac ia otro,  como hace USA con Colombia o con otros  
países  ».  

Un desaf ío  de pol í t ica  planetaria  para «  paraísos  art i f ic ia les  »  

Colombia est á  est igmat izada a  n ivel  geopol í t i co  como el  «  país  del  
narcotráf ico  ».  Los  jóvenes  avispados so lo  conocen en e l  extranjero la  
f igura  t r istemente cé lebre  del  cr iminal ,  Pablo  Escobar.  Esto  d i f icu lta  
sobremanera cualquier  l iderazgo o  pol í t ica  de vanguardia  a l  resp ecto.  
Pero la  v iva  voz  del  país  no está  únicamente  en la  palabra de un Ministro,  
n i  en  las  accion es t ransitor ias  de un Gobierno.  Los  códigos  internacionales  
de lo  «  pol í t icamente  correcto  » no impedirán  que se  les  denuncie  y  
descodif ique.  Aunque e l  desaf ío  de una pol í t ica  p lanetar ia  en  mater ia  de 
drogas no aparezca a l  hor izonte,  mi l  y  una  propuestas  resuenan por  

                                            
4 « Trabajando infiltrados, se cometen delitos y se hace parte del crimen. Así resulta que lo prohibido a 

un Primer Ministro esta « autorizado » a funcionarios de bajo rango, expuestos por lo mismo a abusos 

de poder ». Cf. Mills, Jhon. The Underground Empire. Ed. Doubleday, New York, 1987. 

http://www.nelsonvallejogomez.org/


 

www.nelsonvallejogomez.org  

6 

doquier 5.  Washington no puede seguir  considerando la  gravedad de la  
cosa como s imple  problema de «  pol í t ica  inter ior  » 6 o  de estrategia  de 
servic ios  secretos  para  f inanciar  conf l ictos  de «  baja  intensidad  » 7,  en  pos 
de mezquinos  intereses  de poder ;  lo  que ha insp irado muchos amalgamas 
del  mismo t ipo  macabro en d i ferentes  regiones del  Mundo.  Tampoco se  
puede seguir  aceptando que la  repres ión  y  la  penal ización  de la  cosa 
tenga,  por  único  resultado concreto ,  la  especulación  de redes f inancieras  
c landest inas,  e l  aumento de la  v io lencia  y  de la  cr iminal idad.  La  
mundia l ización  impl ica  contextual izar  y  g lobal izar  la  corresponsabi l idad 
en esta  mater ia ,  que t iene de por  s i  carácter  t rasnacional .  Ya  suena la  
hora de una decis ión  pol í t ica  p lanetar ia ,  para  atacar  con los  o jos  ab iertos,  
de manera responsable  y  so l idar ia ,  e l  narcotráf ico  y  la  economía  
c landest ina  subsid iar ia .  La  cuest ión  no res ide  en «  legal izar  »  la  droga,  
s ino en «  despenal izar  »  su  consumo a n ivel  t ransnacional ,  y  en  regular ,  
desde la  fuerza  de la  le y,  la  producción  y  la  d i fus ión  del  producto.  

La  ONU podr ía  def in ir  entonces una Carta sobre  la  producc ión,  e l  
mercadeo y  e l  cons umo de drogas ;  crear  una Of ic ina que,  bajo  e l  manejo  
logíst ico  de la  organización  Mundia l  de la  Sa lud (OMS),  y  la  pedagogía  
educat iva  y  cu ltura l  de la  UNESCO,  federe los  benef ic ios  dedicados única  y  
exclus ivamente a l  manejo  de Centros  t ransnac ionales  de  Paraísos  
art i f ic ia les  (opuestos  a  paraísos  f isca les ) ,  para  d istr ibución ,  información  
educat iva  sobre consumo y curación  médico-ps icológica  de la  auto  
dependencia .  

E l  precio  de la  droga se  regular ía  entonces ,  con cualquier  parámetro  
que asegure la  imposib i l idad de especulación .   Se  prohib ir ía  la  venta y  e l  
consumo a menores de edad.  Esta  of ic ina acabar ía  por  supuesto con e l  
negocio  de muchos bandidos y  dejar ía  muchos cr iminales  s in  of ic io .  Por  
eso,  habrá  que pensar  en  la  terr ib le  contraofensiva  que desatar ían ;  
ganar ían  dos o  t res  bata l las  más e  infundir ían  e l  terror  en  los  débi les .   
Pero a  largo p lazo perderán  la  guerra  por  la  humanización  de la  re lación  
homo sapiens demens en cada persona .  

Esta  idea de Centros  t rasnacionale s  de sa lud no es  absurda.   
Confróntese  con la  propuesta  que están  negociando en USA las  
mult inacionales  de c igarr i l lo :  crear  un fondo de indemnización  para los  

                                            
5 Cf. Stengers, Isabelle. Las exigencias de la realidad, in Rencontres de Châteauvallon: Pour une 

autopie réaliste (Autour d’Edgar Morin), Ed. Arléa, Paris, 1996, p.81 

6 Cf. Smith, Peter. Talons of the Eagle.  Dynamics of US-Latin American Relations.  Ed. Oxford 

University Press, New York, 1996, p.265 

7 Sobre las relaciones política-narcotráfico, léase: Aguirre, Mariano. La droga, pretexto de Washington 

en America Latina, in Le Monde Diplomatique, Paris, avril 1997. 
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fumadores enfermos y  muertos  de cáncer .  Fondo de a lrededor  300 mi l  
mi l lones de dólares ,  cuya f inal idad jur íd ica  ser ía  descargar  la  
responsabi l idad de d ichas mult inacionales  f rente a  las  v íct imas  de la  
n icot ina,  que  provoca,  en  evidencias ,  canceres  morta les 8.  Pero ese  Fondo 
deber ía  ser  p lanetar io  y  no so lamente estadunidense .  

E l  desaf ío  de pol í t ica  planetar ia para «  paraísos  art i f ic ia les  »  está  en 
c iv i l i zar  otra  más de las  «  puls iones de muerte  »,  que hacen que «  e l  único  
pensamiento v i tal  es  e l  que se  mant iene en la  temperatura de su propia 
destrucc ión  »  (Morin ) .  En  e l  proceso de ser  Hombre,  la  Humanida d ya ha 
c iv i l i zado parte  de nuestra  barbar ie ,  ya  le  ha abierto  espacio  a l  esp ír i tu  y  
a  la  bel leza,  ya  ha ganado muchos combates contra  la  muerte  y  la  
d ispers ión .  En  momentos esencia les ,  la  c i ta  que la  Humanidad  t iene es  
s iempre con la  muerte ;  por  eso la  sa lvación  emerge del  corazón  del  
pel igro  ( la  imagen es  de Hölder l in) .  Pero la  sa lvación  posib le  só lo  emerge 
cuando se  mira  y  se  p iensa lo  más terr ib le  con los  o jos  ab iertos ,  en  
c iencia  con consciencia .  Es  esto  lo  que hay que decir  a  quienes temen que 
se  despenal ice  e l  consumo y se  abra la  ca ja  de Pandora.  Nadie  sabe s i  esta  
propuesta  es  e l  camino que nos toca recorrer ,  porque e l  camino lo  va  
haciendo la  voluntad consciente de emprender  senderos perdidos y  de 
abr ir  t rocha con lo  inédito  y  la  incert idumbre.  E l  desaf ío  consiste  pues,  en  
empezar  desde ya la  pref iguración  de un sent ido nuevo de Sociedad,  que 
se  arra igue en nuestro  contexto y  responda a  nuestra  t ragedia  con 
esperanzas  v i ta les ,  con todos los  actores  antagónicos  que la  juegan a  
d iar io .  

Lo  que ya todo e l  mundo ,  ¡s í  sabe!  bajo  un c ie lo  cargado de mi les  de 
muertes  oscuras  que nos c ierra  e l  hor izonte  a  cada amanecer ,  nos  opr ime 
la  garganta y  nos oculta  la  esperanza,  es  que la  pol í t ica  de repres ión  
autor i tar ia ,  de normat iv idad s impl i f icadora y  de guerra  tota l i tar ia  actúa  y  
retro  actúa  en un pozo s in  fondo de cr imi nal idad,  de v io lencia  y  de 
muerte ,  de corrupción  y  de indi ferencia .  

(Par ís ,  1997)  
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